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El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Un autobús de capacidad para 90 viajeros sentados.
Un autobús de capacidad para 62 viajeros sentados.
Dos autobuses de capacidad para 60 viajeros sentados.
Un autobús de capacidad para 28 viajeros sentados.
Las demás características de estos vehículos deberán ser co

municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,60 pesetas por viajero/kilómetro.
Exceso de equipajes encargos y paquetería: 0,0915 pesetas 

por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.

La presente concesión anula las Ordenes ministeriales de 
3 de marzo de 1953 (V-275), 16 de mayo de 1953 y 30 de junio 
de 1959 (V-315).—6.661-A.

Servicio entre Alosno y Puebla de Guzmán y entre Cabezas 
Rubias y Valverde del Camino, provincia de Huelva (expedien
te número 8.496), a la «Empresa Damas, S. A.», como hijuelas 
de la Unificación número 21, del que es concesionario entre 
Ruelva y Ayamonte por Santa Bárbara, con hijuelas, en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Alosno y Puebla de Guzman, 
de 12 kilómetros de longitud, se realizará en expedición directa, 
y el itinerario entre Cabezas Rubias y Vaverde del Camino, 
de 60 kilómetros de longitud, pasará por Mina, la Foya, Mina 
San Telmo, El Cerro, El Perrunal, Silos de Calañas y Calañas, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente, con la prohi- 
bación de realizar tráfico de y entre El Cerro y Valverde del 
Camino y viceversa.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Puebla de Guzmán y Valverde del Camino, una expe

dición diaria de ida y vuelta, excepto domingos.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Un autobús de 20 plazas, y como reserva los del servicio-base 
(V-2.511).

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
las mimas del servicio-base (V-2.511).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b), considerado en conjunto con el 
servicio-base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.—6.662-A.

Servicio entre Vitigudino y empalme con la carretera co
marcal 525 por Escuernavacas, provincia de Salamanca (expe
diente número 8-535), a don Mariano Bautista Belesta, como hi
juela desviación del que es concesionario entre Vitigudino y 
Fuente de San Esteban (V-237), en cuyas condiciones de ad
judicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Vitigudino y empalme con 
la carretera comarcal 525, de 18,5 kilómetros de longitud, pa
sará por Moronta, Escuernavacas y Pozos de Hinojo, con parada 
obigatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán todos los días laborables las 
siguientes expediciones:

Una expedición de ida y vuelta entre Vitigudino y Fuente 
de San Esteban por Escuernavacas.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes.

Vehículos.—-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Los mismos del servicio-ba,se (V-237).
Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-237).
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente b), en conjunto con el servicio-base— 
6.663-A.

Servicio entre Aljaraque y empalme de la carretera na- 
cional 431, provincia de Huelva (expediente número 8.497), a 

j «Empresa Damas, S. A.», como hijuela del que es concesionario 
entre Sevilla-Huelva-Ayamonte e hijuelas (V-2.510), en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Aljaraque y empalme de la 
carretera nacional 431, de 8 kilómetros de longitud, se realizará 
en expedición directa, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Aljaraque y empalme de la carretera nacional 431, 

una expedición diaria de ida y vuelta del 15 de junio al 15 de 
septiembre.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes-

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Los mismos del servicio-base (V-2.510).
Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-2.510).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b), en conjunto con el servi
cio-base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 10 de noviembre de 1966.—El Director general, San
tiago de Cruylles.—6.664-A.

RESOLUCION de la 6.a Jefatura Regional de Ca
rreteras por la que se señala fecha para el levanta
miento de las aotas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos que se citan, afectados en el 
término municipal de Villajoyosa por las obras de 
«Ensanche y mejora del firme entre los puntos ki
lométricos 111,000 al 137,900 de la C. N. 332, de Alme
ría a Valencia por Cartagena y Gata. Tramo Villa- 
joyosa-Masearat (expediente l.°)y>.

Esta Jefatura ha resuelto señalar el día 29 del corriente mes 
de noviembre para proceder, correlativamente y en los locales 
del Ayuntamiento de Villajoyosa—sin perjuicio de practicar los 
nuevos reconocimientos de terreno que se estimaren a instancia 
de parte pertinentes—, al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los bienes y derechos afectados en dicho tér
mino municipal por las obras de «Ensanche y mejora del firme 
entre los puntos kilométricos 111,000 al 137,900 de la C. N. 332, 
de Almería a Valencia por Cartagena y Gata. Tramo Villajo- 
yosa-Mascarat (expediente 1.°)», las cuales por estar incluidas 
en el programa de inversiones públicas de Desarrollo Eco
nómico y Social llevan implícita la declaración de utilidad pú
blica y urgente ocupación, según prescribe es su artículo 20-d 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, ajustándose su tramitación 
ai procedimiento prescrito en el artículo 52 de la de expropia
ción forzosa de 16 de diciembre de 1954.

No obstante su reglamentaria inserción resumida en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de la provincia y periódico 
«Información» de Alicante, el presente señalamiento será noti
ficado por cédula a los interesados afectados que son titulares 
de derechos sobre los terrenos colindantes con la carretera na
cional indicada comprendidos en la relación que figura expuesta 
en el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y en esta 
Jefatura Regional, sita en el Paseo al Mar, sin número, Valen
cia, los cuales podrán concurrir al acto asistidos de Peritos y 
un Notario, así como formular alegaciones—al solo efecto de 
subsanar los posibles errores de que pudiera adolecer la relación 
aludida—, bien mediante escrito dirigido a este Organismo ex
propiante o bien verbalmente en el mismo momento del levan
tamiento del acta correspondiente, cuyo acto se ajustará al 
horario y calendario siguiente:

Horas once a doce: Parcelas 1 a 20.
Horas doce a trece: Parcelas 21 a 35.
Horas trece a catorce: Parcelas 36 a 50.
Horas dieciséis a diecisiete: Parcelas 51 a 65.
Horas diecisiete a dieciocho: Parcelas 66 a 71.
Valencia, 14 de noviembre de 1966.—El Ingeniero Jefe, Joa

quín Benlloch.—5.339-E.
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RELACION QUE SE CITA

Parcela Interesado Domicilio Linderos
Superficie

exproplable

m3

1 D.a Ramona Climent Soler .. Barbere Sur, 170. Villajoyosa. N., carretera; S., el mismo; E., camino; 
O. camino ............................................... 290,93

2 D. Bartolomé Galiana No- 
gu eróles ....................... Sebastián Elcano, 6. Madrid. N., carretera; S., el mismo; E., Jerónima 

Galiana; O., camino .............................. 185,00
3 D.a Jerónima y María Galia

na TP.snnprHo .............. Almadraba del Torres, 11. Vi-
llajoyosa ........ .............. . N., carretera; S., el mismo; E., herederos 

de Cayetano Aragonés; O., Bartolomé 
Galiana ................................................... 40,00

4 Hros. de Cayetano Aragonés 
Aragonés .................. - • Barbere Norte (Finca «La

Barbera») Villajoyosa .... N., carretera; S., el mismo; E., Tarsila Pé
rez; O. Jerónima Galiana .................... 615,82

5 D.a Tarsila Pérez Viudez ... General Mola, 11. Villajo
yosa....................................... N., carretera; S., el mismo; E., camino; 

O., herederos de Cayetano Aragonés ...
6 Hros. de Cayetano Aragonés

Barbere Norte (Finca «La

26,43

7 D. José Pascual Vidal ......
Barbera»). Villajoyosa .....

San Juan Bautista, 9. Ali
cante .................................

N„ carretera; S., el mismo; O., camino ...

N., carretera; S., el mismo; E., Pedro Orts;
O., herederos de Cayetano Aragonés ... 

N., carretera; S., el mismo; E., Manuel Na
varro .........................................................

1.197,20

8 T> Pedro Orto Ruiz ............. Méndez Núñez, 10. Alicante.
108,00
444,95

9 D. Manuel Navarro Nogue- 
roles ...................... Cervantes, 1. Villajoyosa .... N., carretera; S., el mismo; E., Antonio 

Climent; O Pedro Orts ....................... 585,10
10 D. Antonio Climent Llorca... Pl. Franco, 2. Finestrat ...... N, carretera; S., el mismo; E., Emilio Do- 

ménech; Ó Manuel Navarro ...... .......... 333,75
11 D. Emilio Doménech Pastor Juan Canto, 4 Alcoy ......... N., carretera;’ S., el mismo; E., Vicente 

Pascual* O Antonio Climent ............... 231,50
12 D. Vicente Pascual Ruiz ... Pl. Ciscar, 5. Paiporta.—Játi- 

va 10 Valencia ................ N., carretera; S., el mismo; E., Vicente 
Pascual* O. Emilio Doménech ............. 363,75

13 D. Vicente Pascual Ruiz ... Pl. Ciscar, 5. Paiporta.—Játi- 
va 10 Valencia ................ N., carretera; S., el mismo; E. y O., Vi

cente Pascual ..................................... 506,00
14 D. Vicente Pascual Ruiz ... Pl. Ciscar, 5. Paiporta.—Játi- 

V<a. 10 Valencia................... N., carretera; S., el mismo; E., río Torres; 
O Vicente Pascual ............................... 862,50

14’ D- Gaspar I «loren................. Colón 91 villajoyosa............
15 D» María Lloret Adrover y 

A A drover ................ La Baseta del Oli. Villajo
yosa .................................... N., carretera; S., el mismo; E., José Lli

nares; O., río Turi ................................ 435,50
16 D. José Limares Reos ....... Colón, 307. Villajoyosa ........ N., carretera; S., el mismo; E., Juan Ba

llester; O María Lloret ....................... 930,97

431,6817
18

D. Juan Ballester Carrio ... Gandía ...................................
N., carretera; S., el mismo; E.. A. Martí

nez; O., Juan Llinares ..........................
D. A Martínez P................. Pelayo 12. Barcelona 1 ...... N., carretera; S., el mismo; E., Bernardo 

San Juan; O. Juan Ballester ............. 361,25
19 D. Bernardo San Juan La-

I*i0S ....................... Puente 10. Alcira ................ N., carretera; S., el mismo; E., rambla; 
O., A. Martínez ...................................... 548,55

20 D. Bautista Francés Pico ... Alameda, 44. Benidorm ...... N., carretera; S., el mismo; E., herederos 
de Marcos Vaello ..................................... 564.24

21 Hros. de Marcos Vaello Llo-
Pelayo, 1. Vülajoyosa .......... N., carretera; S., el mismo; E., camino; 

O. Bautista Francés .............................. 633,32
22

23
D. Ignacio Congots García.
p José Orozco Pérez .........

Santo Domingo, 2. Benidorm.

San Miguel, 11. Benidorm ...

N., carretera; S., el mismo; E., José Oroz- 
co; O., herederos de Marcos Vaello ......

N., carretera; S., el mismo; E., Jacinto 
Llinares; O. Ignacio Congost. ...............

767,75

158,82
24 D. Jacinto Llinares Galiana. Colón, 52. Villajoyosa .......... N., carretera; S., el mismo; E„ Angel To

más; O. José Orozco ............................ 113,40

305,08
25 D. Angel Tomás Llinares ... Canalejas, 3. Villajoyosa ...... N., carretera; S., el mismo; E., camino; 

O. Jacinto Llinares ...............................
26 D. Francisco Dauder Valls... Alcalá, 117. Madrid ........... . N., carretera; S-, el mismo; E„ Angela 

Vaello; O., Angel Tomás ....................... 244,97
27 Da Angela Vaella Orts ...... Colón, 108 Villajoyosa ......... N., carretera; S. ,el mismo; E., Angela 

Llinares; O., Francisco Dauder ......... 433,65
28 D.a Angela Llinares Llorca ... Colón, 226. Villajoyosa ......... N., carretera; S., el mismo; E., Kurt Sieg

fried; O., Angela Vaello ....................... 902,25
29 D. Kurt Siegfried Benthin.. Martínez Acejos, 8. Beni 

dorm ................................... N., carretera; S., el mismo; E., Gaspar 
Ruiz; O., Angela Llinares....................... 770,75

1.206,25
30 D. Gaspar Ruiz Macet ...... Pelayo, 3. Villajoyosa .......... N., carretera; S., el mismo; E., Antonio 

Quesada; O., Kurt Siegfried ................
31 D. Antonio Quesada Esricli. Colón, 223. Villajoyosa ......... N., carretera; S-, el mismo; E., María Llo

ret; O., Gaspar Ruiz .......................... 189,67
32 D.a María Lloret Adrover y 

A Adrover .................. La Baseta del Oli. Villajo-
yosa ........................... N., carretera; S., el mismo; E., Pedro Llo- 

réns; O., Antonio Quesada ....... .! 302,50
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Parcela Interesados Domicilio»

33 D. Pedro Lloréns Soriano ... Barber. Sur. Villajoyosa ......

34 D. Marcos Lloret Lloret .... Canalejas, 44. Villajoyosa ...

35 D. Jacinto Llinares Galiana. Colón, 52. Villajoyosa ............

36 D. Marcos Lloret Lloret .... Canalejas, 44. Villajoyosa ....

37-38 Hros. de Cayetano Aragonés
Aragonés ........................ Barbere Norte (Finca «La

Barbera.»). Villajoyosa ......

39 D. José Ramos Cortés y viu-
da de Francisco Sán-
chez Viñas ........... ....... Sevilla, 118, Alicante. — San

Antonio, 10, Vinaroz ..........

40-46 D. Manuel Navarro Nogue-
roles ......... ...................... Cervantes* 1 Vjllajnynsfl.

41-43 D. Angel Tomás Llinares ... Canalejas, 3. Villajoyosa......

42-44 D. Vicente Pascual Ruiz ... Pl. Ciscar, 5. Paiporta............

45 D. Vicente María Llinares
Tonda ............................. Barbere Norte, 215. Villajo

yosa ....................... ................

47 D. José Abarca López ......... Avd. Generalísimo, sin núme
ro. Villajoyosa .....................

48 D.a María Lloret Adrover y La Baseta del Oli. Villajo
A. Adrover .......... . yosa - .......................

49 D. José Llinares Reos ......... Pnl ón 907 Vill niovnsa.

50 D. José Lloret Aveño .......... Colón 104 Vill ai ovosa

51 D. Roberto Treso Miranda.. Parador «El Rancho». A. C.,
33. Villajoyosa .....................

52 D. Bautista Francés Pico ... Alameda, 44. Benidorm ......

53 D. Agustín Lloret Soriano . Colón, 221. Villajoyosa ..........

54 D. Ignacio Congost García. Santo Domingo, 2. Benidorm.

55 D. Mateo Requena Galdea-
no ..................................... José Antonio, 39 Benidom ...

56 D. José Orozco Pérez ......... San Miguel. 11. Benidorm ...

57 D.a Jacinta Llinares Galiana. Colón, 52. Villajoyosa ..........

58 D. Angel Tomás Llinares ... Canalejas, 3 Villajoyosa ......

59 D. Angel Tomás Llinares ... Canalejas, 3. Villajoyosa .......

60 D. Angel Tomás Llinares ... Canalejas, 3. Villajoyosa ......

61 D. Angel Tomás Llinares ... Canalejas, 3. Villajoyosa ......

62 D. Pedro Aragonés Urios ... Barbere IV. Finca «La Bar
bera». Villajoyosa ..............

63 D. Kurt Siegfried Benthin.. Avd a. Martínez Alejos, 8. Be
nidorm ...................................

64 D Lucien Joseph Clesse ....

65-67 D. Jaime Lloret Llinares ... Colón, 140. Villajoyosa.............

66 D. Jerónimo García Lloret. Colón, 31. Villajoyosa...... .

68 D León Marcos Praes Pizarro, 5. Villajoyosa.............

69 D. Marcos Lloret Lloret .... Canalejas, 44. Villajoyosa ...

70 D. Marcos Lloret Lloret .... Canalejas, 44. Villajoyosa ...

71 D. Francisco Torres Men-
chón ............................... Pizarro, 12. Villajoyosa .......

Linderos

N., carretera; S., el mismo; E., Pedro Llo-
réns; O., María Lloréns .......... .

N., carretera; S. y E., el mismo; O., Pedro
Lloréns ............................................................

N., carretera; S., el mismo; E. y O., Mar
cos Lloret ......................................................

N., carretera; S., el mismo; E., límite tér
mino municipal; O., Marcos Lloret ......

N., el mismo; S., carretera; E., José Ra
mos; O., camino .........................................

N., el mismo; S., carretera; E., Manuel 
Navarro; O,, herederos de Cayetano 
Aragonés ................................... ................

N., el mismo; S., carretera; E., Angel To
más; O., José Ramos .................... ........ .

N., el mismo; S., carretera; E., Vicente 
Pascual; O., V. Pascual y M. Navarro ...

N., el mismo; S., carretera; E., A. Tomás 
y V. M. Llinares; O., A. Tomás ............

N., el mismo; S., carretera; E., Manuel 
Navarro; O., Vicente Pascual ...............

N., el mismo; S., carretera; E., María Llo
ret; O., río Torres .....................................

N., el mismo; S., carretera; E., José Lli
nares; O., José Abarca ..............................

N., el mismo; S., carretera; E., José Llo
ret; O., María Lloret .................................

N.. el mismo; S., carretera; E., Roberto 
Treso; O.. José Llinares ..... .

N., el mismo; S., carretera; E., Bautista
Francés; O., José Lloret ............... .

N., el mismo; S., carretera; E., Agustín
Lloret; O., Roberto Treso ..........................

N.f el mismo; S., carretera; E.f Ignacio 
Congost; O., Bautista Francés ............

N., el mismo; S., carretera; E., Mateo Re- 
quena; O., Agustín Llorét ............... .

N., el mismo; S., carretera; E., José Oroz-
co; O., Ignacio Congost ............. .............

N., el mismo; S., carretera; E., Jacinta
Llinares; O., Mateo Requena ..................

N., el mismo; S., carretera; E., Angel To
más; O., José Orozco .............................

N., el mismo; S., carretera; E., Angel To
más; O., Jacinta Llinares ......................

N., el mismo; S., carretera; E., camino;
O. , el mismo ............................... .

N., el mismo; S., carretera; E. y O., el
mismo .............................................................

N., el mismo; S.., carretera; E., Pedro Arar 
gonés; O., el mismo .................................

N., el mismo: S., carretera; E., caseta
P. C.; O., Angel Tomás ..........................

N., el mismo; S., carretera; E., camino;
O., caseta P. C........... ..............................

N., el mismo; S., carretera; E., Jaime Llo
ret; O., Kurt Siegfried ............... ............ .

N., el mismo; S., carretera; E., Jerónimo 
García y León Marco; O.. Lucien Jo-
seph y camino ................................ ............

N., el mismo; S., carretera; E., camino;
O., Jaime Lloret .........................................

N., el mismo; S., carretera; E., Marcos
Lloret; O., Jaime Lloret ..........................

N., el mismo; S., carretera; E., el mismo;
O., León Marcos .................................... .

N., el mismo; S., carretera; E., Francisco 
Torres; O., el mismo .................................

N., el mismo; S.} carretera; E., límite tér
mino municipal; O., Marcos Lloret .......

Superficie
expropiable

m3

1.849,09

1.612,27

40,00

594,60

1.287,35

779,70

1.025,95

884,43

834,95

455.75 

688,64

215,93

756.90 

989,06

525,15

261.75 

1.056,10

740,20

598,30

28,00

110.40 

110,60

423.90

501.40 

465.00

828,00

131,95

1.026,58

58,50

385,62

198,10

180,00

1.641,72


